
  

Las mí calidad de comsario de DEHGEC S.A., y en cumplimiento de 1a función que me asigna 
el numeral 4to. Del Ani, 279 de la ley de Compañias, cómpleme informartes que he examinado 
el balance gene:al de la compañía ul 31 de diciembre del 2015 y el correspondieme estado de 
resaltados, por el año terminado en esa fecha. 

  

Mu revisión icluyo cn buse a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que soporta lus 
ciftas y revelaciones en los estados financieros, adicionalmente incluyo ln oxalunción de lus 
principios de comabilidad utilizados, disposiciones legales relutrvas a la información finarciera 
emitidas en fa Republica «el Feuador y las estimaciones significativas efectuadas por la 
Gerencia, asi como la evaluación de la presentación de los estados financieros. 

   

Atendiendo lo dispuesto en la Resulución N- 92-1-4-3-0014 en adición debo indicar: 

| CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES 

Come resultado de mi examen. basado en el alcance de mi revision, en m. opinion las 
1ransacciones registradas y los actos = los administrativos, en 5u cuso, se aJUstan a las normas 
legales, estatutarias y reglamcntacias, asi como a las resoliciones de las Juntas de acciomstas y 
del dircetorio. 

  

Los libros de actas de Juntas de Acclonistas y del Directorio, libro de acciones y accionistas han 
sido llevados y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

La correspondencia, los comprobantes. libros y rezistros de contabilidad han sido llevados 
conforme « las normas legales y la tecnica contable estos se conservan de acuerdo a lo prescrito 
en las disposiciones legales, 

2.- PROCEDIMIENTO DE CONTROL INTERNO 

Como parte del examen efectuado, realice uu estudio cl sistema de control íntemo contable de 
la Compañía en el 2leance que considere necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo 
reguicren las normas de auditoria generalmente aceptados bajo las cuales, el propósito de 
evaluación permite establecer una base contable que sieva para deteminar la naturaleza, alcance 
y oportunidad de los procedimientos sustanuvos que son necesamos para expresar una opinión 
Sobre los estados financicros examinados Mi estudio y avaluución del sistema de control 
imtero contable. cfectuado con el propósito ames mencionado, no presento ninguna condición 
que constituya usa debilidad sustancial del sistema de control 1nrerno. En lérminos generales 
Jos procedimientos y conmoles implerientados por lá gerencia, en mi opinión, salvagLardan la 
integridad económica de los activos, obligaciones y resultados de la compañía. 

3 -REGISTROS CONTABI 

  

S Y LEGALES 

En cuanto se refiere « la documentación contsble financiera y legal. considero en termino 
generales que Ja Corapañía cample con tados las requisitos que determina la Superiotecdencla 
de Compañías, Ministerio de Finanzas y cl Código de comercio, entre otros, en cuanto a su 
conservación procesos técnicos. 

He verificado mediante pruebas. observación y detalle en lu medida que considere necesano los 
procedimientos establecidos por la administracion de la Compañía para proteger y salvaguardar 
los activos de la Compañía.



Los componentes de los estados financieros de la Compañia, principalmeme son 

      
Pasivos Largo Piazo 
Patrimonio de los Accionistas 
Uirilidad del Ejercici 

     

  

encontrando. diferencias que amerita revelación. Consudero que dl examen efectuado 
fundamento razonablemenne la opinión que expreso a continuación: 

En mi opinion, los estados financicros que se ¿compañan presentan razonablemente en todos las 
aspectos importantes, la situación financiera de DEHGEC S.A, al Y de diciembre del 2013 
y el correspondiente resultado de sus operaciones por cl aljo tenmimado en esa fecha de 
conformidad cor la ley de Compañias, principios contables y disposiciones. legales vigentes en 
el Ecuador y a las Nerumas Internacionales de Información Financiera. 

    

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final el balance general de DEMGEC 
SA,, al 31 de diciembre del 2013 y el correspondiente estado de resultados por sl año 
terminado en esa focha 

Marzo, 20 del 2014 
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